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Estimados señores:
 
Mediante Registro Oficial – Cuarto Suplemento Nro. 140, de fecha 07 de octubre de 2025,
se publicó  la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública.

 
¿A QUIENES REGULA?

 

 
A las entidades contratantes del sector público a nivel
nacional y subnacional, así como a proveedores,
contratistas y consultores.
 

¿QUÉ ESTABLECE?  
El marco normativo para que las entidades
contratantes puedan adquirir bienes, obras, servicios y
consultorías, para la satisfacción de necesidades de la
ciudadanía y del interés general, siempre buscando la
mejor relación entre calidad y precio, en una compra
pública por resultados.



 
Así mismo, esta Ley establece el Sistema Nacional de
Contratación Pública y determina los principios y
normas para regular los procedimientos de
contratación para la adquisición o arrendamiento de
bienes, ejecución de obras y prestación de servicios,
incluidos los de consultaría.

 

SUGERENCIA

 
Se sugiere revisar las nuevas disposiciones establecidas
en esta reforma, a fin de adecuar los procedimientos
internos, actualizar los procesos de control y garantizar
el cumplimiento de los principios de transparencia,
eficiencia e integridad previstos en la Ley.
 

VIGENCIA
 
A partir del 07 de octubre de 2025.

 
 
Para su conocimiento, se adjunta la ley antes mencionada.
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